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La #Paquetasa de la Aduana del pasado ha encarecido vida de 
ciudadanos en $31 millones. 

Antecedente  
El pasado 18 de mayo, la Sala Especializada de lo Tributario de la Corte Nacional de Justicia 
se pronunció a favor de la Tasa de Control Aduanero insistiendo en la legalidad de la misma. 
Su análisis fue de fondo, no de forma. No se verificó, por ejemplo, que la #paquetasa 
represente el valor exacto de algún servicio prestado por la Aduana. El SENAE no ha sido 
capaz de demostrar hasta el momento cuánto de lo cobrado corresponde a cada servicio. 

Análisis 
Decisión de Corte Nacional de Justicia afecta seguridad jurídica e institucionalidad. A 
pesar de las pruebas contundentes presentadas por la Cámara de Comercio de Guayaquil, 
la Sala Especializada de lo Tributario de la Corte Nacional de Justicia se pronunció a favor 
de la Tasa de Control Aduanero, desconociendo la ilegalidad de la misma. El 
pronunciamiento de la Corte es contrario al criterio técnico de organismos internacionales 
como la CAN. En una ocasión anterior, la CAN ya había argumentado que la tasa no 
corresponde a la contraprestación de un servicio y adolece de falta de claridad en su tarifa, 
y concluye que es un gravamen al libre comercio. El Servicio Nacional de Aduanas del 
Ecuador (SENAE) no presentó ningún informe que detalle cuánto cobra por cada rubro de 
sus servicios en la tasa. Lo que confirma la arbitrariedad y desproporcionalidad de la 
#paquetasa. 
 
SENAE ha recaudado $31 millones. Según información del SENAE, la Tasa de Control 
Aduanero habría recaudado $31 millones hasta el 16 de mayo del presente año. Es decir, 
casi la mitad del presupuesto asignado al SENAE para todo el 2018. En marzo, la tasa 
alcanzó una recaudación de casi $6.5 millones, $3 millones por encima de lo que se recaudó 
en diciembre del 2017 por el mismo concepto. En un contexto en el que la economía no 
muestra una verdadera recuperación, es imperativo que los bienes importados puedan 
ingresar sin sobrecargos. Bienes importados más caros encarecen la producción nacional 
alargando aún más el proceso de recuperación económica. 
  

Recaudación TCA 

Noviembre 2017* $ 938,468 

Diciembre 2017 $ 3,532,958 

Enero 2018 $ 5,743,381 

Febrero 2018 $ 4,941,156 

Marzo 2018 $ 6,402,442 

Abril 2018 $ 5,520,086 

Mayo 2018* $ 3,743,402 

TOTAL $ 30,821,894 
 

Nota: Noviembre abarca los días del 13 al 30. Mayo corresponde a los días del 1 al 16. 
Fuente: SENAE. 


